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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de ¡,'léxico, a veintinueve de enero de dos milveinte -'.'--

ANTECEDENTES

Se recibió denuncia por parte del Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, a través de la cual se

hizo del conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto o un ejemplor con¡no: Ubicado en colle Juon Sin M¡edo, número 60, colonio
Polmos, Delegoc¡ón Alvoro obregón, cód¡go postol 01410, C¡udad de México, entrc Aven¡do Río

Son Borjo y Juon Monuel de Herrero, en d¡cho d¡recc¡ón se encuentro un perro v¡v¡endo en lo
ozoteo, no t¡ene rec¡pientes de olimento n¡ oguo, porece que el perro t¡ene sorno y se le noton
las cost¡llos (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocim¡entos de hechos, conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como 90 y 94

üt

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría

nmbieniaty detordenam¡ento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5

fracciones lV y xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de I'4éxico,4 fracción Ill' 52

fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, vigente al 22 de octubre de 2018; en relac¡ón con

los artículos 4,51 fracciones l, lly xxll, y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica

de la procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de [¡éxico, publicado en la

Gaceta oficial de la Ciirdad de [¡éxico el 22 de octubre de 2018 v¡gente a partir del dia 23 del mismo

me5 y año, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT 2018-3836-

SPA-2176 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentrali¿ado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-----
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Se preserto como responsoble de dos ejemplores coninos machos (Hércules y Toto), ct¡ollos,
añbos s¡n estet¡l¡zor, entregondo or¡g¡nol de Cert¡f¡codo Veter¡nor¡o de Solud fechodo el 1A de
octubre de 2018 poro los referidos ejemplores, firñodo por el MvZ (...)

Refiere que oñbos ejernplorcs fuercn rcscotodos de s¡tuoc¡ón de colle y que coñen coldo de
pollo, oftozy tottillos uno vez oldío y cuento con un bote de oguo.

Monif¡esto que sólo suben o los perrcs cuondo olguno de éstos se pone ogres¡vo con elotto lo que

en ocos¡ones ocuffe por ol¡mento, perc que ñ¡nguno de los dos pefinonece en dicho lugor.

lnformo que cuondo los peftos estón orribo, se /es sube su .osoy t¡ene occeso ol dom¡c¡l¡o y que

el dernds t¡empo estdn en el pat¡o o en el ¡nter¡or del ¡nmueble.
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ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfotcAs ApLtcaBLEs
Esta_ Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en Ios articulos ll fracción r y 56 primer párrafo de la Ley de proteccióñ a lo5 Anim¿res de
la Ciudad de [4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación
la denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animares de la ciudad de Méx¡co en su artícuro 24 señara que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agLta,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.

En este sent¡do, personal de esta subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos, en el cuar no
fue posible evaluar las condiciones que prevalecen en el ejemplar can¡no objeto de la investigación,
toda vez que el propietar¡o y/o responsable de éstos no se encontraba en el domicilio; por ello, se
dejó el c¡tatorio correspond¡ente.
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Al respecto, en atención al c¡tatorio PAOT-05-300/220-3359-2018, se presentó un habitante del
inmueble ubicado en calle Juan S¡n Miedo, número 10, colonia Palmas, Alcaldia Álvaro Obregón,
quien entre otras cosas manifestó lo siguiente:
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En lo que respecto que uno de los perros tiene sotno, rcf¡ere que es folso, todo vez que el

ejefiplor presenta "mechones" de d¡ferente color, por lo que presento un ospecto peculior pero

no se debe o uno enfermedod notrotodo (...)

En un segundo reconocim¡ento de hechos, personal adscrito se constituyó en el domicilio ubicado en

calle Júan Sin [¡iedo, número 10, colonia Palmas, Alcaldía Alvaro obregón, donde se observaron a 2

can¡nos talla grande, ambos con aparente condición corporal (3/5), lo anterior debido a que uno de

ellos estaba acostado y no fue posible observarlo detenidamente. Es importante señalar que ambos

can¡nos se encontraban libres en el patio, contando con dos casas (una de madera y otra de plástico)

para su resguardo y protecc¡ón contra la intemperie, sin signos o evidencia de enfermedad o lesiones.

",,.]

Por lo antes citado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuradur¡a Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató que en el domicilio ubicada en Juan S¡n M¡edo, número 10, colon¡a Palmas,
Alcaldía Álvaro Obregón, habitan dos ejemplares caninos, los cuales no presentan iñdicios o
elementos que den lugar a señalar ¡ncumpl¡miento a la Ley de Protección a los An¡males de la
Ciudad de lt4éxico, toda vez que cuentan con condic¡ón corporal acorde a su talla y edad,
tienen un refugio para protegerse de la ¡ntemper¡e, no t¡enen signos de enfermedad y se

encuentran l¡bres en el patio del inmueble
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La presente resolucjón, únicamente se circunscribe ar anár¡sis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

.---...RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de t!4exico.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al Conselo Ciudadano de la C¡udad de [,,]éxico para su

conocimiento

TERCERO.- Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Súbprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordeñamiento Territoriatde [a c¡udad de f,1éxico y 5l fracción Xxll de su

reglamento.
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